
TRÁMITE RENOVACIÓN DE TARJETA DE RESIDENTE ZONA ORA

(ANTIGUO MODELO MODELO 112)

En caso de mantenerse la mismas condiciones que motivaron la concesión del distintivo de 

residente en zona de estacionamiento regulado, la tarjeta deberá ser objeto de 

renovación anual a petición del/la solicitante a la empresa concesionaria del servicio, 

cuyos datos de contacto son:

• Valoriza Servicios Medioambientales / Valoriza Medioambiente (del grupo 

Sacyr) – Teléfono 628 867 832.
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